
 
Expediente 2022-00144-00  
Adjudicación Apoyos (Jurisdicción Voluntaria)  
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
Armenia, Quindío, junio dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023).  
 
 

Dentro de las presentes diligencias, con el fin de dar celeridad al presente tramite, 
se dispone librar atento oficio a la GOBERNACION del QUINDIO, secretaria de 
familia-, dado que, desde el pasado mes de noviembre de 2022, dicha entidad 
informo al despacho que, la “valoración de apoyos” solicitada por la persona con 
discapacidad, señor JOSE REINALDO GALLEGO JARAMILLO, donde se nombró 
como apoyo provisional, a la señora LUZ ISLEY SOTELO MARTINEZ, se 
encontraba en trámite. 
 
Por lo anterior, atendiendo que, ha pasado un tiempo más que prudencial, y aún se 
desconoce el resultado de la misma. En el mentado oficio, expreso la Gobernación 
lo siguiente:  
 

 
 

Por lo anterior, por medio del centro de servicios judiciales, envíese el referido 
requerimiento a la GOBERNACION DEL QUINDIO- SECRETARI DE FAMILIA, y en 
la comunicación, se le adjuntara el oficio de fecha noviembre 8 de 2022 carpeta 15 
del plenario.   
 
 
NOTIFIQUESE,  

 

 

FREDDY ARTURO GUERRA GARZON´ 
JUEZ 

gym 
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